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Marcas y Patentes

CVE 2612329

MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
 

Solicitud: 1.612.045.- ALEXI RODRIGO MORONI GALARCE, CHILE.- Mixta:
MORONI.- Marca de Productos y Servicios: Aisladores; aislación de fibra de vidrio; aislantes;
amianto; anillos de caucho; balata; barras y varillas de caucho; bolsas (sobres, bolsitas) de
caucho para el embalaje; cartón de amianto; caucho en bruto; cinta adhesiva para uso industrial;
cinta adhesiva plástica; cinta aislantes de electricidad; cinta de enmascarar; cordones y cuerdas
de amianto; empaquetaduras; empaquetaduras de goma para ollas a presión; empaquetaduras de
grafito para juntas; empaquetaduras de asbesto para pistones; espuma de caucho; espuma de
embalaje en hojas; estatuillas de caucho; fibras de vidrio para uso en la fabricación de aislantes
de edificios; fibras poliméricas para reforzar bloques de concreto; fieltro de asbesto; fibras
refractarias; goma en bruto; goma semielaborada; guarniciones de impermeabilidad; gutapercha;
hilados e hilos de caucho recubierto, que no sean para uso textil; juntas adheridas; juntas
estáticas; juntas metálicas; juntas metálicas para tuberías; juntas; lana de vidrio para aislar; lana
mineral (aislante); mangas de riego; mangueras de caucho para equipos de aire acondicionado;
mangueras de jardín; mangueras de riego; mangueras hidráulicas de materias plásticas; masilla
de calafatear; masillas adhesivas; materiales para estopar; materiales para impedir la radiación
térmica; materiales refractarios aislantes térmicos; membranas impermeabilizantes de caucho
epdm; membranas impermeabilizantes de cloruro de polivinilo; membranas impermeabilizantes
de fibra vulcanizada; mica; paneles de amianto; películas antideslumbrantes para ventanas
(películas ahumadas); películas de acetato de celulosa utilizadas como materiales para embalar;
películas aislantes; películas de materias plásticas tintadas para ventanillas de vehículos;
películas de poliuretano para la impermeabilización y el aislamiento de edificios; pinturas y
barnices aislantes; placas conductoras de la electricidad; placas conductores de la electricidad
para blindaje electromagnético de dispositivos electrónicos; resinas artificiales semielaboradas
para la fabricación de micropartículas destinadas a la industria agroindustrial; resinas artificiales
semielaboradas para la fabricación de micropartículas destinadas a la industria de alimentos;
resinas artificiales semielaboradas para la fabricación de micropartículas destinadas a la industria
de la construcción; resinas artificiales semielaboradas para la fabricación de nanopartículas
destinadas a la industria cosmética; resinas artificiales semielaboradas para la fabricación de
nanopartículas destinadas a la industria farmacéutica; resinas artificiales semielaboradas para la
fabricación de nanopartículas destinadas a la industria médica; resinas poliméricas sintéticas
semielaboradas; resinas termoendurecibles semielaboradas; selladores adhesivos; servicios de
tendido de tubos; sellos no metálicos para uso en recipientes a presión esmaltados; sellos no
metálicos para tuberías; soportes aislantes no metálicos para tubos; tampones y cojines
oleofílicos para la contención de derrames de petróleo; tapones de caucho; válvulas de caucho o
fibra vulcanizada; conductos flexibles de materias plásticas para fontanería; conductos flexibles
de materias plásticas para máquinas expendedoras de bebidas; materiales de relleno de materias
plásticas; película de plástico de uso agrícola, de la clase 17.
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